RES. 1560/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MAYO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0002538, Ent. N° 1915/16)


VISTO: las actuaciones remitidas por Administración Nacional de Telecomunicaciones relacionadas con la adquisición de móviles y accesorios marca Apple en el marco del acuerdo con la firma APPLE INC;


RESULTANDO:  1) que el Directorio, por Resolución Nº 1936/13 del 23.10.13 dispuso aprobar la suscripción del acuerdo con Apple Inc., para atender la demanda de teléfonos móviles IPhone;                   

2) que la Unidad Compras de Dispositivos, con fecha 15.01.16, solicitó la realización de una contratación directa por excepción a Apple Inc., por un monto máximo FOB Miami de U$S 17:000.000, con opción de adquirir hasta un 100 % adicional, a efectos de atender la gran demanda de terminales Iphone; 
3) que el Área Gestión de Dispositivos, con fecha 15.01.16, brindó su conformidad a la solicitud e informó que, teniendo en cuenta la marca, los precios se consideran razonables. El pedido contó con el aval de la División de Servicios Convergentes; 
4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 25.01.16, aconsejó contratar a Apple Inc, por un total FOB Miami de U$S 17:000.000;

5) que el Directorio, por Resolución 310/16 del 07.04.16, dispuso contratar a Apple Inc, de acuerdo con lo sugerido por la Comisión Asesora;

6) que e la Gerencia de Contabilidad Presupuestal y del Área de Registro Presupuestal, informó con fechas 14.04.16 y 15.04.16, que se imputaron las sumas de U$S 5:100.000, correspondiente al Ejercicio 2016 y de U$S 11:900.000, correspondiente al Ejercicio 2017  en el Programa 1, Objeto 198001 “tarjetas y Aparatos telefónicos”, rubro con disponibilidad presupuestal suficiente;


CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación encuadra en lo dispuesto por el del Artículo 33, Literal C), Numeral 22) del T.O.C.A.F., en cuanto el objeto está destinado a servicios que se encuentran de hecho o de derecho en régimen de libre competencia;


ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la Republica;

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto correspondiente al Ejercicio 2016;

2) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto correspondiente al Ejercicio 2017, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

3) Comunicar al Contador Delegado; y
3) Devolver las actuaciones
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